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No obstante, se podrá utilizar cualquier otro
recurso, si así se cree conveniente bajo la responsa-
bilidad del recurrente.

Melilla, a 25 de julio de 2014.
La Secretaria Técnica.
M.ª Ángeles Quevedo Fernández.

CONSEJERÍA DE FOMENTO,
JUVENTUD Y DEPORTES

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS
1782.- De conformidad con lo dispuesto en el

artículo 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, esta
Dirección General, mediante el presente anuncio,
procede a notificar el siguiente acto administrativo,
relativo a procedimiento de ocupación de vía pública,
dado que la notificación personal de dicho acto ha
resultado infructuosa en la dirección aportada al
expediente por el propio interesado:

PROCEDIMIENTO DE OCUPACIÓN DE VÍA
PÚBLICA

Expediente: 000065/2011-OVP
Interesado: Milud Mohamed Mimún
DNI: 567-M
Para el conocimiento del contenido íntegro del

acto administrativo antes reseñado, y en aplicación
de la cautela prevista en el artículo 61 de la referida
Ley 30/92, la persona interesada dispone de un
plazo de 15 días, a contar desde el día siguiente al
de la publicación, para comparecer en las oficinas de
Ia Dirección General de Obras Públicas, sita en calle
de Duque de Ahumada, S/N.

Melilla, 21 de julio de 2014.
El Director General de Obras Públicas.
Jesús Damián Rosado López.

CONSEJERÍA DE FOMENTO,
JUVENTUD Y DEPORTES

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS
1783.- De conformidad con lo dispuesto en el

artículo 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, esta
Dirección General, mediante el presente anuncio,
procede a notificar el siguiente acto administrativo
relativo a procedimiento de ocupación de vía pública
sin licencia, dado que la notificación personal de
dicho acto ha resultado infructuoso en la dirección
que, de las diligencias practicadas, se ha podido
constatar.

PROCEDIMIENTO DE OCUPACIÓN DE VÍA
PÚBLICA SIN LICENCIA

Expediente: 000076/2014-0VPS
Interesado: Juan Parra del Pino
DNI: 644-Y
Para el conocimiento del contenido íntegro del

acto administrativo antes reseñado, y en aplica-
ción de la cautela prevista en el artículo 6 de la
referida Ley 30/92, la persona interesada dispone
de un plazo de 15 días, a ontar desde el día
siguiente al de la publicación, para comparecer en
las oficinas de la irección General de Obras Públi-
cas, sita en calle de Duque de Ahumada, S/N.

Melilla, 21 de julio de 2014.
El Director General de Obras Públicas.
Jesús Damián Rosado López.

CONSEJERÍA DE FOMENTO,
JUVENTUD Y DEPORTES

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS
1784.- De conformidad con lo dispuesto en el

artículo 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común,
esta Dirección General, mediante el presente anun-
cio, procede a notificar el siguiente acto adminis-
trativo relativo a expediente de ocupación de vía
pública sin licencia; dado que la notificación perso-
nal de dicho acto ha resultado infructuosa en la
dirección que, según las diligencias practicadas,
se ha podido constatar:

EXPEDIENTE DE OCUPACIÓN DE VÍA
PÚBLlCA SIN LICENCIA

Expediente: 000063/2014-0VPS
Interesado: Navil Amar Hadi
DNI: 558-H
Para el conocimiento del contenido íntegro del

acto administrativo antes reseñado, y en aplica-
ción de la cautela prevista en el artículo 61 de la
referida Ley 30/92, la persona interesada dispone
de un plazo de 15 días, a contar desde el día
siguiente al de la publicación, para comparecer en
las oficinas de la Dirección General de Obras
Públicas, sita en calle de Duque de Ahumada,
S/N.

Melilla, 16 de julio de 2014.
El Director General de Obras Públicas.
Jesús Damián Rosado López.

CONSEJERÍA DE FOMENTO,
JUVENTUD Y DEPORTES

DIRECCIÓN GENERAL DE VIVIENDA
Y URBANISMO

1785.- No habiéndose podido notificar a los
interesados las remisiones de Ordenes del Excmo.


